
     
   

  

7 R. del E. 

SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
e) DE LA ESCRE- 

'A PUBLICA DE CONS- 
TITUCION SIMULTANEA 
DE LA COMPAÑIA ANONI- 
MA DENOMINADA AGRI- 
COLA LORESAS.A. 7 
T-“Mediante escriturá. públi- 
ca otorgada ante el Notario 
17% del cantón Guayaquil, 
Abogado Nelson Gustavo Ca- 
ñarte Arboleda, el 17 de di- 
ciembre de 1.979, se constitu- 
Yó la compañia anónima de- 
nominada AGRICOLA LO- 
RESAS.A. 

Esta escritura fue inscrita 
en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, Libro de 

Industriales, el 19 de Marzo 
de 1980 de fojas 3.351 a fojas 
3.373 No.240 y anotada bajo 

. €l No. 5.338 del Repertorio. 

mparecieron al otorga- 

to de la mencionada 
escritura las siguientes per- 

sonas: Dr. Gabriel Malo, Ab. 

Arturo Gamboa Echeverría, 

Ab. Víctor Hugo Sicouret Ol- 
vera, Ab. Ney Antonio Vale- 
ro Brando y Lcdo, Jorge Si- 
couret Lynch. Todos ecuato- 

rianos, domiciliados en la 
ciudad de Guayaquil. 
3.- La compañía se denomina 
AGRICOLA LORESA S.A.; 
y su plazo de duración es de 
cincuenta años, 
4.-'El domicilio de la compa- 
mero 

ñía es la ciudad de Guaya- 
qui. 
5.- La compañía tiene por ob- 
jeto la dedicación a las acti- 

vidades relacionadas con la 
agricultura y ganadería en 
general, tales como cultivo, 

cosecha y explotación de 
productos agrícolas; cría, 

reproducción y pastoreo de 

ganado vacuno, caballar, la- 

nar y pórcino; las relaciona- 
das con granjas avicolas. 

También se podrá dedicar a 

las actividades relacionadas 
con la industrialización de 

productos agrícolas y de la 
ganadería. Consecuente- 

mente, podrá importar ma- 

quinaria y equipo relativo a 

las actividades ya indicadas, 

así como semillas, fertilizan- 

tes, insumos en general, ga- 
nado vacuno, caballar, la- 
nar, porcino y de cualquier 

otra especie. Podrá exportar 
productos elaborados, se- 
mielaborados o materia pri- 
ma, de su industria o de ter- 
ceros. Podrá dedicarse tam- 

    

bién a la compra-venta de 
automóviles y demás vehicu- 

los motorizados; a la admi- 
nistración y compraventa de 
inmuebles; y, a la construe- 
ción de todo tipo de obras ci- 
viles. Podrá asociarse con 

otras personas naturales o 
jurídicas para la constitu- 

ción de sociedades que ten- 
gan objetos afines; o podrá 

adquirir acciones o partici- 
paciones de otras ya existen- 

tes. Podrá tener la represen- 
tación de empresas naciona- 

les o extranjeras. En fín, 

podrá realizar todos los ac- 
tos y contratos permitidos 
por las leyes del país, rela- 

cionados con su objeto. 
6.- El capital social de la 

compañía es de QUINIEN- 
TOS MIL SUCRES dividido 
en quinientas acciones ordi- 

narias y nominativas de un 

mil sueres cada una. 
7.- El capital social de la 
compañía se encuentra in- 

tegramente suscrito; y pa- 

gado en un 25% en numera- 

    rio. El saldo será cancelado 
en el plazo de un año. 
8.- El gobierno de la compa- 
ñía se realiza a través de la 
Junta General de Accionis- 
tas; y la administración por|' 
medio del Directorio, el Pre- 
sidente, y Gerente General. 
La representación legal, ju- 
dicial y extrajudicial de la 
compañía la ejercerá el Ge- 
rente General. 
9.- La escritura pública de 
constitución simultánea de 
la compañía anónima deno- 
minada AGRICOLA LORE- 
SA S.A. fue aprobada rne- 
diante Resolución No. 11.248 
expedida el 25 de Febrero de 
1980 inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guaya- 
quil, Libro de Industriales, el 
19 de Marzo de 1980 de fojas 
3.346 a fojas 3.350 No.239 y 
anotada bajo el No. 5,337 del 
Repertorio. 
LO QUE PONGO EN CONO- 
CIMIENTO DEL PUEBLI- 
CO PARA LOS FINES DE 
LEY, 

  

Guayaquil, 
1980. 
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